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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00088 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Bancolombia S.A. 
 

Demandado(a): Rafael Alejandro Ballestas Mayorga. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que se avista en el numeral 11 del expediente virtual, 

junto con la documental aportada; para los fines legales pertinentes, téngase 

en cuenta la aceptación de solicitud de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante del demandado y conforme lo dispone el numeral 1º 

del artículo 545 del Código General de Proceso, se dispone: 

 

SUSPENDER el presente proceso mientras se surte el trámite de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante, demandado RAFAEL ALEJANDRO 

BALLESTAS MAYORGA, conforme lo dispone el artículo 545 del Código General 

del Proceso.   

 

En consecuencia, OFÍCIESE al Operador de Insolvencia señora Adriana Patricia 

Robayo Mayorga del CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDACIÓN ABRAHAM 

LINCOLN, para que se sirva informar al despacho una vez culmine el 

procedimiento de negociación de deudas. 

 

De otra parte, se le pone de presente a la parte demandante que, una vez 

culmine el trámite de negociación de deudas solicitado por el aquí 

demandado, se resolverá lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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